
COMITIVA SANANDRESANA ASISTE A LA RENDICION DE CUENTAS DE 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.  

El pasado 24 de junio, una comitiva integrada por la Secretaria de Servicios 
Administrativos, Willa Viloria Howard; y los funcionarios Cesar Villareal, Laura Fox 
y Juan E. Archbold, asistieron a la rendición de cuentas de infancia y adolescencia 
que llevó a cabo la Gobernación de la Guajira, en el auditorio del Sena, en la 
ciudad de Riohacha. 

Los asistentes escucharon atentamente las presentaciones hechas por el 
gobernador Jorge Eduardo Pérez Bernier, quien expuso ante los presentes los 
avances en materia de derechos de los niños, niñas y adolescentes que se habían 
alcanzado durante su administración. 

La presentación estuvo acompañada por un par de niños indígenas de la región, 
quienes en sus palabras expresaron como se sentían con los avances propuestos 
por el gobernador y dieron introducción a todos los actos. 

El evento estuvo presidido además por de la Procuradora Delegada para la 
Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, doctora Ilva 
Miriam Hoyos Castañeda, quien resaltó el compromiso del Señor Gobernador y el 
de su equipo Asesor y Técnico en el proceso de rendición de cuentas y la 
asistencia de seis alcaldes de municipios del departamento. 

El propósito de la comitiva era el de aprender de las experiencia vividas por la 
gobernación de la Guajira para la rendición de cuentas, y conocer de primera 
mano cómo se llevó a cabo el proceso. 

La representante del Ministerio Público indicó que el informe presentado por el 
gobernador responde en parte a las orientaciones técnicas dadas desde la Mesa 
Técnica Nacional y a los resultados obtenidos en la garantía de los derechos de la 
Infancia y la Adolescencia desde el Plan de Desarrollo Departamental ñSeriedad y 
Compromisoò, el cual fue modificado mediante ordenanza No 274 de 2009, con 
fundamento en el análisis y calificación sobre el grado de inclusión de la infancia, 
la adolescencia y la juventud en ese plan.  

En la modificación se enfatiza el enfoque de derechos y en los programas y 
proyectos se evidencian claramente las categorías de derecho, objetivos de 
pol²tica de acuerdo con la estrategia ñHechos y Derechosò y los Objetivos del 
Milenio. Se pasó de la universalización del gasto público social y de la asistencia 
de la población de acuerdo a las necesidades y llevados al procesos de atención 
de la población como sujetos de derechos. 

Enfatizó que las metas que señala el Departamento no permiten visibilizar 
avances significativos en el cumplimiento de indicadores sociales y financieros, 
observándose también los altos índices de necesidades básicas insatisfechas. 
Resaltó que los mayores logros son en materia de educación. 



El comité coordinador de la Rendición de Cuentas en el Departamento, reforzó su 
plan de trabajo con miras de la realización del evento en la isla el cual está 
programado para el próximo 19 de Julio de 2011. 





















 


